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Y T I T V L O S D E E S P A Ñ A . 

D I R I G I D O A LA M Á G E S T A t ) D E L E.EY 
Don Felipe Quarto nueñro í'cñor. 

C O M P V E S T O P O R . A L O N SO L O P E Z 
de Hato, criado de [ t i Aíagefiad , y Aliniftro en fu Real 

Confep de las Ordenes. 
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C O N P R I V I L E 

E n M a d r i d p o r L u i s S á n c h e z 1 M p r c f f b r R e a L 

A ñ o M . D C X X I I 





E L R E Y 

POíl Quanto por parte de vos Alonfo López de Haro nos fue fecha relación, que ámá* 
4cí compueíiovn libro intirulado Nobiliario Genealógico tic todos Ic.sTitulos de 
Efpaña yCafas íolariegas y Iluñres della, fuplicandonos os mandaíTcmos dar hcenda 

para 1c poder imprimir,y priuilegio por veinte años^o como la nueítra merced fucile. Lo qual 
y i ñ o por los del nneftro Confejo,por quanto en el dicho libro fe hizieron las diligencias que 
la prematica por nos vltimamenre fecha fobre la Imprefsion de los libros GÍfpone,fue acorda 
do que deuiamos mandar dar cfta nueftra cédula para vos en la dicha razón, y ísos tuuimoslo 
por bien .Por laqualpor os hazer bien y mercedes damos licencia y facultad , para que vos 
o la perfona que vueüro poder huuiere,y no otra alguna,podáis imprimir el dicho libro intitu 
lado Nobiliario Genealógico de todos los Títulos de Efpaña, y Caías folariegas liuftrcs ce
lia, que de fufo fe haze mención en todos eítes nueuros Re-ynos deCaíiilIa,por tiempo y efpa 
cío de diez años, que corren y fe cuentan defde el dia de la data deíla nueilra cédula en adelan 
te,fopena que la perfona^ perfonas que fin tener vueftro poder lo imprimiere , o vendiere,o 
hiziere imprimir o vender,por el mifmo cafo pierda la imprefsion que hizicre con los moldes 
y aparejos della,y mas incurra en pena de cinquenta mil marauedis caca vez que lo contrario 
hiziere, la qual dicha pena íea la tercia parte para la períona que lo acuíare , y la otra tercia 
parte para nueilraCamara,y la otra tercia parre para el juez que lo íenteiiciare;con tantoque 
todas las vezes que huuieredes de hazer imprimir el dicho libro durante el tiempo de ios di
chos diez años,le traigáis al nueílro Confejo juntamente con el original, que en el fue viilo cj 
va rubricado cada plana,y firmado al fin del de Martin de Segura OÍalquiaga nueñro Efcriua-
no de Camarade los que refiden en el nueílro ConfejOjpara que íe vea ñ la dicha imprefsion 
eftá conforme al originaljO traigáis Fe en publica forma de como por Corretor nombrado por 
nueílro mandado fe vio y corrigio la dicha imprefsion por el original, y fe imprimió confbr-
mea el,y quedan impreífas las erratas por etapuntadas,para cada vn librode lo- que afsifue 
ren impreííosjpara que fe talle el precio que por cada volumen ouíeredes de ar r . Y manda
mos aU mprelíor que afsi imprimiere el dicho libro^io imprima el principio,ni el primer plie 

La loim-
imero 
no de 

otra manera pueda imprimir el dicho principio y primer pliego del,y fucefsiuamente ponga 
eíta nueilra cedula,y la 3prouacion,tafia,y erratas/opena de caer é incurrir en las penas con
tenidas en las leyes y prematicas deítos nueftros Rey nos. Y mandamos a los del nueítro Con 
fejo,y a otras qualefquier jufticias denos,que guarden y cumphn eíla nueftra cédula, y loca 
jelia contenido. Fecha en San Lorenco a s 2. días del mes de Setiembre de 1 <5i 8.año 

Y O E L R E Y . 

Por Mándado del 1 \ t j nuejlro Señor 
Pedro de Contrcras. 

T A S S A . 

YO Mar t in deSegaraOla lqu iaga jEfc r iuahodcCámaradcIReyN.S .de los q, 
refiden en fu Confejo,certifico y doy fe .que auiendoíc vifto por los feñores 

clel vn libro intitulado Nobil iar io Genealógico délos TitulosyReyes de Caílilla, 
cópuefto por AloníbLopez de Haro ,Min i í l ro del Cófejo de OrdeneSjtaííaró cada 
pliego a diez marauedis,ateto a la cofta de los arboles q tiene,el qual tiene dozié 
tos y nouenta y tres pliegos fin el principio,^ a los dichos diez marauedis montan 
dos mil y nouecientos y treinta marauedis en q fe ha de vender en papel,y dieron 
licencia para que a eñé precio fe pueda vender,y mandaron que efta tafia fe pon
ga al principio del dicho l ibro, v no fe pueda vender fin ella. Y para que d'ello cóí l 
te di el prefente en Madrid a 14. de Marco de i6z2.anos. 

M f.ríin de segura* 

f « A P R O . 


